
 
Ibagué Tolima, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO 
POR BANCO POPULAR S.A. CONTRA TOBÍAS QUIÑONES VALDÉS 
RADICACIÓN No.2022-00008-00.- 
 
Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

demandante, por ser procedente, se requiere al abogado Alexander 

Barragán Alfaro designado mediante auto de noviembre 17 de 2022 como 

curador ad litem para representar al demandado en este asunto, para que 

proceda inmediatamente a pronunciarse sobre la aceptación del cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, tal como lo dispone 

el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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